
 

Tarifa para Transportes 

 

1. Tarifa 

 

Tipo: Fija 

 

Monto fijo: S/ 4.14 – S/ 1,528.28, en función a plazas, tiempo, trayecto o 

vehículo y por modalidad de transporte. 

 

 

2. Aplicación y fórmula 

 

Aéreo: Monto a pagar = S/ 4.14 x plaza x avión 

Marítimo/fluvial regular: Monto a pagar = S/ 713.72 x mes 

Marítimo/fluvial turístico: Monto a pagar = S/ 1,528.28 x trayecto  

Terrestre: Monto a pagar = S/ 36.33 x vehículo 

Ferroviario: Monto a pagar = S/ 519.20 por tren o convoy.  

 

3. Condiciones de aplicación 

 

El cálculo de la tarifa tendrá una periodicidad mensual; con excepción del 
marítimo/fluvial turístico que será por trayecto.  
La tarifa será aplicada en función al tipo de transporte. 

 

Nota: El reglamento de la presente tarifa se pondrá a disposición en la página web 

institucional de Inter Artis Peru, según el siguiente enlace https://interartisperu.org/, 

a los 20 días calendarios de la publicación. 

 

San Isidro, 15 de agosto de 2023 
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